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P A R T E OFICIAL. 

PUESIBESCIA UEI. CONSUJO DÜ BIÜISTBOS. 

El Minislro do lisiado al Excmo. 
Sr. Minislro ile Gracia y Juslio'm. 

«San Ildefonso 9 do Selicnihre de 
18G1.=SS. MM. y AA. conliiman 
sin novedad en su imporlanlo salud.» 

= P . S. , F ranc isco M a r í a C a s -

tclló. 

(G*CET* IUM. 232) 

S U P R E M O T R I B U N A L 

JUSTICIA. 

D E 

D e l Gob ie rno da P r o v i n c i a . 

Venia de Bienes Nacionales. 

Oirciüar. 

Apesar de lo escitacion que 

en el 15olel¡n <le Ventas ile la 

provincia, ilel 22 del próximo 

jiasado mes, n ú m . 88 , lia d i r i 

gido el Comisionado pr incipal 

á los Pedáneos de los pueblos 

que han pronr.ovido espedien

tes de escepcion por terrenos 

ríe comun'aprovecharri ienlo pa

ra que se acerquen ¡i saber los 

vicios de que adolece su ius-

I ruecion, son bien pocos los que 

lo han verificado: j como no 

pueda darse curso á los que 

carecen d i la documentación 

que exige la superioridad y es-

la tenga señalado plazo fijo pa

ja su terniinacion, prevengo á 

los inlercsados que cuantos es

pedientes se encuentren sin 

justificar al reunirse en la 1.a 

convocatoria la Excu ia . D ipu

tación provincial se considera

rán abandonados, proccdiúnclo-

se á la venta de l.'is liücas que 

conlengan sin oir reclamación 

alguna para enlorpecerln, s u 

f r iendo los negligenlcs el per 

juicio á que dieren lugar, 

t c o n Selicnibre I I de 1 8 G I . 

E n la villa y cói le de M a 

dr id , á 6 de Setiembre de 

1861, e n - l o s autos de compe

tencia que ante Nos penden 

entre- el Juzgado de primera 

instancia de Moguer y el de ' la 

Capitanía general de A n d a l u 

cía acerca del conocimiento de 

la causa formada contra José 

de los Reyes por desacato: 

Resu l l audo que en la m a -

drugo'la del 2 de Noviembre 

del año úl t imo, ocupado el T e 

niente Alcalde de la villa de 

Niulila 1). Jerónimo I z q u i e r d o 

en rondar la población, e n c o n 

tró á los guardias civiles José 

Carrasco y. .la-i! Mart in , a quie

nes invitó .que le nrompañasen 

corno auxiliares de su .ni tor i -

dad, y que en seguida se dir i -

gieron lodos i la taberna de 

Dolores Yai jez , donde se l la l la-

lian vaiios gitanos, y aquel les 

inundo que se re l i rascu, cuva 

orden obedi 'drmn saliendo á 

la calle inuiediataiuenle: ' 

I iesultatulo que el mismo 

Ten ien le Alcalde les previno 

que marcliaseu á sus casas, lo 

que verif icaron todos ellos, ex

cepto José de los Reyes: 

Uesul lando que el guardia 

civil José Carrasco le int imó á 

este que obedeciese á la A n t o -

s u oficio de esquilador y a c o 

metió con ellas al guardia Mar 

tin; pero notándolo Carrasco, 

le dió a lgunos golpes con el 

sable hasta que logró que so l 

tase las tijeras, y prendiéndole 

le condujo el Ten ien le Alcalde, 

auxiliado por los guardias c iv i 

les, al hospital de dicha villa: 

Resu l tando que instruidas 

con este motivo las correspon

dientes diligencias por las A u 

toridades civil y militar, se lia 

formado después la presente 

competencia, sosteniendo el 

Juzgado de la Capitanía gene

ral de Andalucía que debe ca 

lificarse el hecho como resisten

cia 'á la G u a r d i a civil, y que 

por consiguiente eslá compren

dido en la disposición del art. 

4. " til . tratado 8." de las 

.Ordenanzas del ejcrcilo, y en 

la Real ó iden de 8 de Noviem

bre de 1841), con arreglo á las 

cuales le corresponde el c o n o 

cimiento de la causa; r i lando 

además en apoyo de su opinión 

la decisión de este Supremo 

T r i b u n a l de 26 de J u n i o de 

I 8 5 S : 

Y rcsul lando que el Juez 

de primera instancia alega que 

yendo los guardias civiles en 

auxilio del Teniente Alcalde, la 

agresión y resistencia hecha á 

aquellos se entiende ejecutada 

á esta Autor idad, y que según 

las disposiciones de la ley 9 \ 

titulo 10 , l ibro 12 de la Nov í 

sima Recopilación, y de las Rea 

les órdenes de S de Abri l de 

1831. y 8 de Mayo de 18.14, 

el agresor quedó sorivtido al 

r idad, y en aquel aclo sacó ! fuero ordioai Í !>, invocando lo en 
Reyes las tijeias que usa en ! rcsujHo por este T r i b u n a l en 

sentencia de 23 de S e l i c m l n e 

de 1858: 

Vistos, siendo Ponente el 

Ministro D. E d u a r d o E l ío : 

Considerando que los g u a r 

dias civiles no tenian en la r o n 

da más representación que la 

de auxil iares del Ten iente A l 

calde, el cual les había reque 

rido para que le acompañasen 

á prestar dicho servicio: 

Considerando que el a u x i 

lio que dieron en el suceso de 

autos fué procurar el c u m p l i -

mienlo de las órdenes de a q u e 

lla Autor idad, desobedecida pnr 

José de los Reyes, que no q u e 

ría retirarse á su casa: 

Considerando que la a g r n -

sion de este al guardia Mart in 

no puede apreciarse aislada é 

independiente de la desobedien

cia al T e n i e n l e AlcHlde, s ino 

con referencia á ella y con r l 

carácter de resistencia á la A u -

.loridad, puesto que á lodo e s 

tuvo presente, y que di,' la mis 

ma emanó el mandato res ist i 

do: 

Considerando que por no 

haberse atentado especial y de-

lertuioadamenle contra la Uun r-

dia civil en la ocurrenc ia , el 

desafuero del eociusado no es 

procedeulc: 

Considerando, por i í : l i ino 

que la sentencia de 2G de J u 

nio de 18.SS, citada por la j u 

risdicción militar en apoyo de 

s u competencia, no io l luyc en 

la decisión del presente caso, 

porque habiendo recaído aque

lla en una de sus parles sobre 

u n hecho en que se conceptuó 

dir ig ido e.l insul lo contra la 

G u a r d i a civil únicamente, y t ra -

: . {!• i 

Vi H ; 



lámlose en csla de otro en que 
no lo ha sido de una manera 
especial y determinat l í i , resulta 
que no son congruentes las c i r 
cunstancias en ambos casos; 

Fa l lamos que debemos de
c larar y declaramos que el c o 
nocimiento de esta causa c o r 
responde al Juez de pr ime
ra instancia de Moguer, al que 
se remitan unas y otras actua
ciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho. 

'Así por esta nuestra s e n 
tencia, que se publicará en la 
G a c e t a del Gobierno é i n s e r 
tará en la Colección leg is la t iva , 
á cuyo fin se pasen las opor tu
nas copias certificadas, lo p r o 
nunc iamos , mandamos y fir-
tnamos .=J i i an Mart in C i i r r a -
n ) o r m o . = R a m o n Mar ía de A r -
r i o l a . = E d u a r d o E l í o . = D o m i n -
go Moreno. 

Publicación, = L e i d a y p u 
blicada tué la precedente s e n 
tencia por el l i m o Sr . D E d u a r 
do Elío, Ministro del T r i b u n a l 
Supremo de Justicia, estándo
se celebrando audiencia públ i 
ca en su Sala segunda hoy día 
de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su 
Escr ibano de Cámara. 

Madr id 6 de Setiembre de 
1 S 6 l . = D i o n i s i o Antonio de 
Puga.. 

(GKETk KUU. 248 ) 

1l)niSTERIUr<KL\GI)BEIi?iim. 

A d m i m l r a c i o n ttical. — Ntgociado 4," 

E l S r . Ministró de la G o 
bernación dijo al Gobernador 
de la provincia de Sevil la, con 
fecha 8 de Agosto ú l t imo, lo 
siguiente: 

«He dado cuenta á la Rei 
na (Q. D. G.) de la comun ica 
ción que en 1." del actual ha 
dirigido V . S . á este Ministe
rio, maniíl'stando las dudas que 
le ocurren para la formación 
del resumen de los presupueis-
tos municipales de esa provin
cia correspondientes al año ac
tual , con motivo de la nueva 
{oí ma dada en las hojas remi -
tiilas á V . S. con fecha^SÍ} ^ 
Jul io ú l t imo al «apí^ulj», ;.d(j; 

gastos de corrección pública; y 
enterada S. M., se ha servido 
resolver manifieste á V S . 
que las variaciones in t roduci 
das en esta parte no están en 
contradicción con los modelos 
que para la extensión de los 
presupuestos están establecidos, 
y que se hallan, por otro l a 
do, muy conformes con lo que 
para este servicio determina la 
legislación vigente. 

E l art. 7." de la ley de 26 
de Ju l io de 1849 dispone, que 
en cada distrito municipal se 
establezca u n depósito para los 
sentenciados á la pena de a r 
resto mayor, y para tener en 
custodia á los que se bailen 
procesados criminalmente, í n 
terin que se les traslada á las 
cárceles de partido;' siendo de 
cuenta de los Ayuntamientos, 
según el art . 27 de la misma 
ley, tanto el personal y mate
rial de estos depósitos, ;uanlo 
lá manutención en elloi de los 
detenidos y arrestados pobres; 
por cuya causa deben compren
derse en los presiipueslos.de 
todos los pueblos que, en c u m -
plimiento de la ley, tengan 
establecido el depósito, las can
tidades necesarias para . ello, 
figurando en la casilla primera 
de esta parte del resúmen, lo 
que se presuponga para los 
gastos del personal y material, 
cuya casilla es común á todos 
los pueblos. L a sogúmla casilla 
solo es aplicable á los pueblos 
cabeza de partido judicial, [Mies 
solo en ella deben figurar los 
gastos del personal y maler.wl 
de la cárcel del partido, con 

arreglo á la Fieaf orden de 23 
de Setiembre de 18^^, luisla 
tanto que el Estado sati^íaga 
esta obligación, como dr ler ioioa 
el or í . 28 de la ya citada ley 
de 26 lie Ju l io del mismo año; 
y la tercera debe comprender 
lo que lodos los Ayiintaii i i .en-

.los presupongan para mantuen-
cion de los preso» pobres en 

los depósitos municipales, agre
gándose, en los que sean cabe
za de partido judicial , la suma 
lot.il que importe la manuten
ción ilc los mismos presos en 
sus (cárceUs;,.1sij,ma que,' a u n 
cuándo con j r reg lo á lo que 

.determina la disposición p r i 

mera de la Real orden de 31 
de Ju l io de 1849 se reparte 
por V . . S . entre los pueblos 
que componen el partido judi
cial, la recibe y administra, con 
sujeción á la disposición segun
da de la misma Real orden, el 
Alcalde de la cabeza de partido, 
y debe figurar por lo tanto ínte
gra en su presupuesto municipal. 
E a cuarta casilla es también 
común á todos los pueblos: la 
quinta y la sesta solo pueden 
aplicarse á las cabezas de part i 
do; y la sétima á lodos los 
Ayuntamientos, en la cual se 
comprenderá la cuota que á 
cada uno corresponda en el r e -
partiinicnlo para la manuten
ción de los presos pobres en la 
cárcel del partido judicial , y la 
suma con que cada uno contri
buya para las obras de la misma 
cárcel cuando se ejecuten en 
ella. Todos estos conceptos se 
hallan bastante bien espresados 
en el modelo para la f o r m a 
ción de los presupuestos, y a p a 
recerán todavía mejor desl inda
dos en las respectivas relacio
nes, si han sido estos confeccio
nados y aprobados con comple. 
lo conocimiento de la legisla
ción que rige sobre la mater ia , 
por cuya causa no pueden 
ofrecerse al extender el resú
men las dificultades que V . S. 
expone en su citada comunica 
ción de I.0 del actual » 

De Real orden, comunicada 
p o r el expresado señor Ministro, 
lo traslado á V. S. par.i su co
nocimiento y electos ebrrespon-
dienles. Dios guarde á V . S , 
muchos años. Madrid 3 de S e 
tiembre de 1 8 6 I . = I ' 2 I subsecre
tario, Anlonin Cánovas del 
Cast i l lo .=Sr . Gobernador de la 
provincia de 

((;<cm ?¡t:\i. 2:;r>} 

Sjibsecn-'ttría.—.SYccímt de óntcti pú'/li 

Cu. — Xegactada ' J S - QuiiUtls. 

E n • vista del expediente 
promovido por Marcelino S a n -
diez y Andrés Alonso, padre 
y lio respeclivamente de los 
mozos Gabriel y Basilio S a n -
d iez , interesados en la quinta 
ordinaria de 1857 por el cupo 
de Abusejo, provincia de S a l a 
manca, en solicitud de que no 
se les obligue á sufr i r las con

secuencias de la falta cometida 
por el Ayuntamiento de dicho 
pueblo al hacer f igurar en las 
actas, como alistados y sortea
dos en 1856 , á los tres mozos 
que lo fueron en 1855 , s in 
que reclamase la rectificación-de 
este error , en cumplimiento de 
lo dispuesto en la regla 5.* <le 
la Real orden c i rcu lar de 26 
de Noviembre de 1856, al p u 
blicarse en el Bolet ín Of ic ia l 
de la citada provincia el estado 
de los mozos sorteados en to 
da ella, la Reina (Q. D. G . ) , 
teniendo presente la frecuencia 
con que se repiten las equivo
caciones de esta especie, y con
formándose con lo propuesto 
por las Secciones de G u e r r a y 
Gobernación del Consejo de E s -
lado, ha tenido á bien mandar 
que V . S. prevenga á los A y u n 
tamientos de los pueblos s o m e 
tidos á su autoridad procuren, 
por cuantos medios estén á s u 
alcance, asegurarse de la exact i -
lud de los dalos y c o m p r o b a n 
tes que remitan á ese gobier
no de provincia, con arreglo á 
lo dispuesto en las reglas 1.a, 
S.3 y 3.a de la c i rcular citada, 
y que no omitan reclamar " en 
su caso la rectificación á q u e la 
misma alude en s u regla 5.'; 
bajo apercibimiento de que s u 
negligencia en este punto será 
castigada, según las c i rcunstan
cias del caso, con la multa de 
que V; . S . les considere mere
cedores,. la cual se hará efectiva 
desde luego, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil ó c r imina l 
en que puedan i n c u r r i r con 
arreglo á las disposiciones v i 
gentes. 

De Real ó r d r n |o digo á V-
S. para su inleligencia, la .del 
Consejo y Ayun lamien los de 
esa provincia y demás efectos 
que correspondan. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Sdu I l d e -
(onso 7 de Setiembre de 1861. 
= C a l d e r o n Col lantes .= S r . G o 
bernador de la provincia de 

MISTERIO DE FOMSTO. 

Oirás (iiiWícrfs. 

l i m o S r . : Accediendo S. M. 
la Reina (Q. I). G.) á lo sol ici 
tado por D. Casimiro Velasco, 
ha tenido á bien autorizarle, 
por el término de ocho meses, 
para verificar los esludios ríe 
u n fe r ro -car r i l , que, partiendo 
de Cáceres, termine en el p u n 
to más conveniente de la f r o n 
tera de Portugal; en la inte l i 
gencia de que por esta aulor i -

http://presiipueslos.de
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zacion no se confiere derecho 
a lguno al pelicionario á la conce
sión del camino, ni á indemni 
zación de n ingún género por 
los gaslos que los referidos e s 
tud ios , le ocasionen; reserván
dose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autoi izaciones 
á los que las solicilen, y elegir 
entre los proyectos que puedan 
presentarse el que juzgue mas 
conveniente á los intereses ge 
nerales del pais, teniendo p re 
sentes al mismo tiempo los par
ticulares creados por an le r io -
"res concesiones. 

De Real orden lo c o m u n i 
co á V . I. para los efectos c o r 
respondientes. Dios guarde á 
V . I. muchos años. San I l d e 
fonso I ."de Setiembre de 1861. 
= C o r y e r a . = S r . Director gene
ral de Obras públicas. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

León 12 de Setiembre de 
1 8 6 I . = E 1 Jefe de la Sección, 
Pedro Díaz de Bedoya. 

Obran en esta Sección los l i 
bramientos espedidos á favor 
de los Alcaldes constitucionales 
que á continuación se espresan, 
para construir casas de escuelas 
con habitación para los maes
t ros , en los pueblos de Ánt imio 
de Abajo, Onzoni l la , K u c a j o , 
Anci les , Escobar , Sena , Vega 
de Perros, Santa Mar ía del 
Páramo, V i l lademor y Sanli 
bañez de Porrna cuyos Alcaldes 
se presentarán á recogerlos, á 
f in de hacer efectivas en la T e 
sorería de esta provincia las 
cantidades concedidas á cada 
u n o de los distintos pueblos pa
ra que se les vaya dando la út i l 
y ventajosa inversión á que el 
Gohierno de S. M. las destina: 
advirtiendo, que tanto para la 
más fácil ejecución de las obras, 
como para s u dirección y A d 
ministración económica auxilia
rán á los Alcaldes los Pedáneos 
y Párrocosdc los precitados pue
blos, con cuya inlci vencion se 
aplicarán las cantidades. 

Nombres de los A lca ldes . 

D. Bernardo Marl inez. 
D. L u i s Durantes. 
D. Francisco Lorenzana . 
D. Manuel F ranc isco . 
D. Antonio Vázquez. 
D. José Hidalgo Quiñones. 
P . Andrés Alvarez. 
D. Pedro Suarez. 
D. Manuel Rodriguez. 

De la Audiencia del territorio. 

Secretaria de la Sala de Gr.bimw 
de la Audiencia de Vallailolid. 

LEV IM'OTKCAlllA. 

llcf/lumcnto general para su ejecu
ción, é instrucción sobre lamanera 
de redactar los inslrumenlos públi

cos sujetos á registra. 

EDICIÓN OFICIAL. 
Un lomo en 4." de buen papel 

y esmcraila impresión. 
Se vende á 21) rs. cada ejem-

plar cu rúsiiea en esla capiial, en 
la Librería de los Srcs. Viuda 6 
lujos de Miñón y en las cabezas de 
partido de la provincia, en los Cor
responsales del niisino. 

Los Ayuntamientos, corporacio
nes y particulares que deseen re
cibirla directamente, podrán diri
girse acompañando su importe de 
28 rs. en la Librería de los Sres. S. 
MARTIN, calle de la Victoria, núm. 
9, Madrid, quien remitirá los ejem
plares certificados y á correo vuel
to. 

GOBIERNO DE1 LA PROVINCIA 

D E Z A M O R A . 

S E C C I O N DI! F O M E N T O . 

Obras públicas. 

ciones facultativas y econótni-" 
cas que han de regir en las 
contratas. 

L o s trozos á que h a n de re
ferirse estas contratas, las c a r 
reteras á que corresponden y 
los presupuestos de los acopios 
para cada uno, son los que se 
designan en la nota que va c i 
tada y signe á este anuncio. 

No se admit irá n inguna pro
posición qiie se refiera i mas 
de un trozo, pues cada uno 
deberá rematarse por separado. 

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al a d 
junto modelo. 

L a cantidad que ha de con
signarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la 
subasta será del I por 100 del 
presupuesto á que se refiera 
la proposición. 

E n el caso que resulte dos 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo, se celebrará 
en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda l ic i 
tación abierta en los términos 
prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la pr imera puja 
que se haga por lo menos en 
500 reales, y quedando las de
más á voluntad de los licitado-
res, con tal que no bajen de 
100 rs . Zamora 5 de Set iem
bre de 1 8 6 1 . = F é l i x Mar ía T r a -
vado. 

Modelo de ¡¡roposicion. 

D. N. N . , vecino de e n 
terado del anuncio publicado 

: 1 Se'anurícia l a subasta p a r a j por el Gobierno de la provin 
el acomp.de materiales con des
tino á l a completa reparación 
de los trozos de carreteras de 
esta p r o v i n c i a . 

E n vir tud de lo dispuesto 
por Real orden de 22 de Agos
to ú l t imo, he señalado el dia 
39 del corriente para la a d j u 
dicación en pública subasta de 
los acopios de materiales con 
destino á la completa- repara 
ción durante el presente año 
de los trozos de las carreteras 
de esla provincia qtie espresa 
la adjunta, nota, cuyos p r e s u 
puestos adicionales reformados 
han sido aprobados por la 
mencionada Rea l o rden . 

L a subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la I n s 
trucción de 18 ite Marzo de 
1852 , en este Gobierno de pro
vincia, á las doce del referido 
dia, hallándose de manifiesto 
en la Sección de F o m e n t o de l 
mismo, para conocimiento del 
público, los presupuestos de ta 
llados y los pliegos de c o n d i -

cia de Zamora con fecha 5 del 
corriente mes de Setiembre de 
1861, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para 
la completa reparación de la 
parte de carretera de á 
comprendida en la expresada 
provincia y en su trozo n ú m e 
ro que empieza en.....' y con
cluye en se compromete á 
tomar á su cargo los acopios 
necesarios para el referido tro
zo con estricta sujeción á ios es
presados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aqu í la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que 
no se exprese detenidamente la 
cantidad escrita en letra, por la 
que se compromete el propo
nente á la ejecución de las 
obras). 

Fecha y firma del proponentc. 
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De los Arnnta' . i r tentos. 

'Alcaldía Corregimiento de 
L e u n . 

D. Franc isco de P a u l a A l to la -
g u i r r e , AlcaliJn Corregi i lor 
de L e ó n , en funciones (le 
Comisar io de guerra . 

Hago saber: Que no habien
do producido remate n inguna 
de las dos subastas anunciadas 
con objelo de conlra lar á pre-J 
d o s fijos el suministro de pan 
y pienso á las tropas y caballos 
del ejército y Guard ia civil e s 
tantes y transeúntes en esta 
c iudad, por disposición del S r . 
In tendente militar se convoca 
á licitación que tendrá lugar en 
la Sala de Sesiones de A y u n t a 
miento el dia 15 del corriente, 
á la una del dia, para ejecutar 
por sistema mismo el menc io 
nado suministro por t é rmino 
de u n año á contar desde 1.° 
de Octubre próximo, con su je 
ción al pliego de condiciones 
i[ue está de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento , 
L a s proposiciones se harán por 
escrito. León 8 de Setiembre 
de 186f .=Franc¡ .sco de Paula 
Altolof-uirre. 

bre 8 
ca rce. 

de l 8 6 l . = P e d r o V a l -

A l c a l d l a constitucional de 

Car raceda lo . 

Deseosa esta junta pericial 
de proceder con acierto en la 
rectificación del amillaroroiento 
que ha de servir de base para 
la der rama de la contr ibución 
l e r r i l o n a l de 1 8 6 2 , quisiera 
q u e los contribuyentes c o a d y u -
d a r a n al deseo con presentar 
la noticias ciertas de la v a r i a 
ción que cada uno haya espe-
rimentado eu el año t r a n s c u r 
r ido y para conseguirlo como 
se indica, espera que los que 
se hal lan comprendidos con 
agravio así en la riqueza r ú s 
tica como urbana y pecuaria 
dentro de este distrito m u n i 
cipal, lo ponga en conocimien
to de la J u m a dentro do 15 
dias que cumplen en fm del 
corr iente mes, pues pasados no 
serán atendidos y les parará 
perjuicio. Carracede'.o Sct ient -

V s los J u z g a d o s . 

ÍJn . D. Anton io M a r í a S i t a 
re z, J u e z de p a z de esta 
c i u d a d de León, ejerciendo 
/ u n c i o n e s de J u e z de / ¡ l i 
m e r a ins tanc ia de e l la y su 
part ido. 

Hago saber: Que á conse
cuencia de espediente instruido 
en este Juzgado, y de a u t o r i 
zación concedida por el mismo 
á D. Paul ino Diez Canseco, ve 
cino de esta c iudad, como c u 
rador del menor D. T o m a s 
Mallo, natural de ella, y con 
el objeto espresado en dicho es
pediente, se sacan á pública s u 
basta las dos (incas pertene
cientes al citado menor, que 
con s u respectiva tasación se 
manifiestan en la forma s i 
guiente. 

l i n a casa sita en el casco 
de esta ciudad y su calle de la 
Escaler i l la , señalada con el 
n ú m e r o 4 provisional, que t ie
ne una superficie de 1.012 
pies cuadrados, todos armados 
y en buen estado de vida, y 
consta de bodega, piso bajo y 
principal, l indante al O. con 
casa de D. Gabriel Galbuena, 
M. con la citada calle, P. casa 
de D. Norberto Arévalo, y N. 
otra de D. Blas Alonso, lodos 
de esta vecindad; valuada en 
renta en la cantidad de nove
cientos rs., y en venta en la 
de 18,000 rs. v n . en concepto 
de libre de todo cargo. 

Y otra casa sita en término 
de esta referida c iudad, al a r 
rabal de S . J u a n de Renueva 
y calle del mismo nombre, s e 
ñalada con el n ú m . 13 anl í 
guo y 12 'moderno , que lleva 
en arr iendo Miguel López, y 
tiene, una superficie de' 1:366 
pies citad rad6s¿ de los1 qú'e 
1.254 correspomlen-'á la ' 'parte 
armada y el resto á cor ra l : 
consta de planta baja pr incipal 
con desbau, lodo en estado de 
úl t ima vida, que linda al O. y 
N. con casa de D. Marcos Pé
rez, vecino de esta ciudad, M. 
con dicha calle de Ficnucva, y 

P. con casa de la fábr ica de 
la Iglesia del referido arrabal; 
valuada en renta en la c a n t i 
dad de § 5 0 rs., y en venta en 
la de 5.000 rs. v n . en concep
to de l ibre de lodo cargo. 

L a s personas que quieran 
interesarse en la adquisición 
de dichas fincas, acudan á la 
sala de Audiencia de este J u z 
gado, donde tendrá efecto el 
remate de las mismas el dia 30 
de Setiembre prósimo, á las 
once de s u mañana:' ádvir t íen-
do que no se admitirá postura 
que no cubra el importe de 
la referida tasación en venta. 
Dado en León á veinle y n u e 
ve de Agosto de 1 8 6 1 . = A i ) t o -
nio Mar ía S u a r e z . = r o r m a n 
dado de S . S . , José Casimiro 
Quijano. 

ANUNCIOS PAimCULARES. 

E M P R E S A C O N C E S I O N A R I A , 

del 

D E 

PALFJCIA A WíFERRADA. 

«Habiendo dispuesto la e m 

presa concesionaria de esta l í 

nea contratar por trozos la 

construcción de los movimien

tos de l ierra y obras pequeñas 

de Fábrica de la parte c o m 

prendida entre Grijota y Salia-

g u n , se avisa á bis que q u i e 

ran presentar proposiciones, 

que en las oficinas de la D i r e c 

ción facultativa en Palencia es

tán de manifiesto los planos y 

condiciones correspondientes. 

Las. proposiciones se debe

rán presentar antes del 30 de 

Setiembre, eligiendo después la 

'empresa concesionaria las que 

crea mas convenientes entre 

las presentadas. Palencia 5 de 

Setiembre de 1 8 6 1 . = E I I n g e 

niero Director, Gabr ie l U o d r i -

guez.» 

ARITMETICA. 

E s p l i c a d a y demostrada p a 

r a el estudio de esta a s i g n a 

tura en las E s c u e l a s elemen

tales y superiores de 1.' «use-. 

f i anza . 

POlt 

D. AGUSTÍN CALZADA. 

IRSPECTOH PHOVl !«CUI,"DEI. HAMO. 

E s t a interesante obra que el 

Autor ha dedicado al Director 

de la Escuela Normal de esta 

provincia D. Jacinto Argüello 

Uosado, ha tenido gran acep

tación en otras partes, y ofrece 

para nosotros el doble mér i to 

de que es debido á u n leone.'. 

E l S r . Calzada ha sabido suavi 

zar lodo lo posible al estudio 

ár ido y penoso de la Aritmética, 

reun iendo además en su esce

len te tratado cuanto hay de mas 

interés en esta enseñanza. 

Se vende en esta librería 

y en la de Redondo á 7 r s ; 

ejemplar encuadernado á la 

holandesa. 

N O C I O N E S D E C O M E R C I O , 

pon 

O- r S K I P S S B A ' S f A J j . í i R . 

Obra muy úti l no solo á 
los Comerciantes, sino á los 
maestros de 1.a Enseñanza; se 
vende en esta imprenta y en 
la de Redondo á 3 rs. e j e m 
plar. 

Se arr iendan los pastos da 
invierno desde 1.° de Octubre 
p r ó j i m o de diferentes millares 
de la Encomienda de H e r r e r a 
de Alcántara, término del m is 
mo Her rera , partido de V a l e n 
cia, de Alcántara, provincia de 
Cáceres: sobre preció y c o n d i 
ciones in formará D. Tomás 
Saavedra, vecino de M e m b i i o , 
quien se halla autorizado para 
contratar dicho arriendo. T i e 
nen buenos abrevaderos, 

Imprcnla <ie la Viada é II¡jt>s"di; AJiíiuu. 


